
Medellín, veintiséis (26) de enero del año dos mil veintidós (2022)

No consta cumplida la carga impuesta a la parte demandante de integrar litisconsorcio

por pasiva respecto de los  herederos  indeterminados  de   LUIS    FERNANDO   MEJÍA

DÍAZ, GLORIA MEJÍA DÍAZ y SANTIAGO MEJÍA DÍAZ, así como de los terceros
interesados.

En orden a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que dentro de los treinta

(30) días siguientes a la notificación por estados de este auto, so pena de decretar el

desistimiento tácito de la demanda (art. 317 C.G.P), concrete la notificación del auto de

fecha 08 de noviembre/2021 a la abogada ESTEFANÍA FLÓREZ MARTÍNEZ que la

designa como curadora ad-litem de los herederos indeterminados de Luis Fernando

Mejía   Díaz, Gloria  Mejía   Díaz, Santiago  Mejía   Díaz y de los terceros interesados,

así como del auto admisorio de la demanda.

Si no se acredita la gestión requerida, dentro de los treinta (30) días siguientes a la

notificación por estados de este auto, se decretará la terminación del trámite de la

demanda por desistimiento tácito. Artículo 317 del Código General del Proceso.
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